
CONTRATO: CAPDAM-DC-RP-20-2025. 

INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO: IA-CAPDAM-14-2028. 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BALEROS Y SELLOS MECÁNICOS POR MEDIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. MAMÉS EUSEBIO VELÁZQUEZ VELARDE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CAPOAM" Y POR LA OTRA 
PARTE, LA PERSONA FISICA C. AICE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA A QUIEN EN LO 
SUCESIVO, SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; QUIENES CUANDO ACTUAN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMIRA "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES: 

1. - De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima, "LA CAPDAM", emitió la convocatoria para la INVITACIÓN 
RESTRINGIDA: IA-CAPDAM-14-2025. 

2,• El Comité de Adquisiciones, Servicios y Arrendmmlentos de lm "LA CAPOAM" @I dla 21 de moyo 
del 2025, en la sesión ordinaria número 8, efectuó la apertura de proposiciones correspondfentes 
a la INVITACIÓN RESTRINGIDA: IA-CAPDAM-14-2025. 

3. Con fecha 29 de mayo de 2025, mediante el acta de fallo correspondiente, el Comité de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos de la "LA CAPOAM", determinó que la persona física 
C. AICE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA, resulto legal, técnica y económicamente solvente, 
conforme a los términos de la convocatoria y a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES: 

1. beelere "LA CAPDAM" a través do su representante: 

1.1. Ser un organismo público descentralizado de la administración municipal de esta ciudad y 
puerto de Manzanillo, Colima con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargada de la 
prestación del servicio público de distribución de agua potable, drenaje y saneamiento, y con 
facultades para celebrar convenios y contratos para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme 
lo establecen los articules 15, 16 y 20 fracciones II y XII de la Ley de Aguas para el Estado d 
Colima y les srtlculos 3, 4 y 5 de la Ley para le Prestación del Servicie de Agua Potable y Drenaje 
para el Municipio de Manzanillo, Colima. 

1.2. El Lic. Mamés Eusebio Velázquez Velarde, declara ser representante legal de la Comisión de /)1 Agua Potable Drenaje y Alcantarillado de Colima, por ser el titular de la Dirección General, 
facultades que le han sido otorgadas mediante nombramiento expedido por la Leda. Rosa María 
Bayardo Cabrera, por la Presidenta Municipal de Manzanillo, en su carácter de Presidenta del 
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Consejo de Administración, de conformidad con el aeta de asamblea ordinario número 139 (ciento 
treinta y nueve) del Consejo de Administración de la Comisión en cita, y cuenta con las ficultades 
para suscribir y obligarse en los términos del presente instrumento jurídico según, tal y como lo 
dispone el artículo 29 fracciones 1, 111, VII y XII de la Ley de Aguas para el Estado de Colima, en 
relación con el artículo 24, fracciones 1, 111, X y XII del Reglamento Interior de la Comisión de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo. 

1.3. Los datos flscoles son: Registro Fodoral do Contribuyentes No. CAP810119iC7¡ con domicilio 
en Boulevard Miguel de la Madrid 12575, Delegación Santiago C.P. 28867 de esta Ciudad de 
Manzanillo, Colima. 

1.4. Que la eeleereeíen del presente contrato, se hace en términos y bajo los llneamlentos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector f'úbllco del Estado de Colima, de 
conformidad a los artículos 26 numeral 1 fracción 11, 32, 44, 46, 47 y demás relativos de la ley en 
cita y cuenta con el recurso económico propio suficiente, en la partida presupuesta! 2025, destinada 
para obligarse en los términos del presente instrumento. 

2. Declam "EL PROVEEDOR": 

2.1. Ser una persona física de nombre AIDE GUADALUPE MANCILLA ESTRADA, de nacionalidad 
mexicana, mayor de edad, debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con 
clave: MAEA880829S10, y que cuenta con todas las facultades legales necesarias para celebrar 
el presente contrato. 

2.2. Que se encuentra en pleno uso y goce de sus facultades físicas, mentales y jurídicas, siendo 
su voluntad celebrar el presente contrato mediante el cual se regulan las obligaciones y derechos 
del servicio prestado y las consecuencias legales con motivo del incumplimiento. 

2.3. Que es su voluntad constituirse como proveedor de boleros y s0llos mecánicos a fovor d@ "LA 
CAPDAM", para todos los @f@ctos l@gal@s a que haya lugar y s@ compromete a �@r soueartarneme 
responsable del cumplimiento del contrato, en los términos previstos por las disposiciones legales 
aplicables. 

2.4. Que señalo eeme demieilie paro oír y recibir tedo tipo d@ notifieoeiones judiciales y 
extrajudlclales, el Inmueble ubicado la Calle Tapalpa número 256 Fracclonaml@nto Bosques del� 
Sur, en la Ciudad de Colima, Colima C.P. 28080. 

2.5. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta conocer los términos, condiciones y alcances 
de la convocatoria, bases, anexos, así como la propuesta técnica y económica presentada, y que, 
con pleno conocimiento de dichos documentos y del fallo de adjudlcaclól'\, asume los derechos y 
obllgaclones que le corresponder como proveedor adjudicado del procedimiento de INVITACIÓN 
RESTRINGIDA: IA-CAPDAM-14-2025. 

/1'/ 
,. .. l 2¡14 � 

INVESTIGACIÓN
Resaltar

INVESTIGACIÓN
Resaltar

INVESTIGACIÓN
Resaltar

INVESTIGACIÓN
Resaltar



CAPDAM 
C1Ho\JSIÓN 01 AC.UA POT.\llt,l>ll:tk,\J[ 

Y ALCAHlAJIILI.AOO Dt MANlANII.LO • 
3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. Que, en este acto, "LAS PARTES" se reconocen mutuamente la personalidad jurídica que 
ostentan, así como la capacidad legal, técnica y económica para celebrar el presente contrato. 

3.2. Que la celebración de este contrato se realiza sin mediar no dolo, lesión, ni mala fe y que lo 
celebran libremente por voluntad expresa de "LAS PARTES". 

3.3. Que conocen y aceptan plenamente los términos, condiciones y alcances establecidos en la 
convocatoria, bases, anexos y demás documentos que rigieron el procedimiento de INVITACIÓN 
RESTRINGIDA: IA-CAPDAM-14-2025, los cuales forman parte integrante del presente contrato 
para todos los efectos legales conducentes. 
En virtud de lo anterior "LAS PARTES" acuerdan obligarse recíprocamente al tenor de las 
slgul0ntes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente es la adquisición de BALEROS Y 
SELLOS MECÁNICOS, conforme a lo establecido en las bases de la INVITACIÓN RESTRINGIDA: 
IA-CAPDAM-14-2025, dicho contrato s0rá abierto por un monto mfnimo de $100,000.00 
(Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, y un monto máximo de 1,087,000.00 (Un millón 
ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), en apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Dichos bienes se entregarán 
conforme a las especificaciones generales y particulares, precios unitarios autorizados, programa 
de ejecución y presupuesto, los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

PRECIO PRECIO 
NO. EQUIPO CANT. UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA UNITARIO UNITARIO CON IVA 

1 MC)TOl'\OMUA NJ\ijOHl J lll,A, llAUfüO (í4Q;¡ JRS NTN $ $ 
0.:5 llfl '.!" 121.D'.2 J40JS - 

2 BC-02-0.54, 1 PZA. BALERO 6205 2RS NTN $ $ 
137.32 159.29 - SELLO MECANICO DE 

3 2Ji43 l PZA. 1'', V A._LJ;:L (PT-127) VAZEL $ $ 
CAMUlWDfil :!64.38 '.!Oó.ó8 
CERÁMICA 

MOTOBOMBA NABOHI 
IH.P.2"'Y3" 

BCB-03-14, 
$ $ \� 

4 pc;;.o;i.12, 1 PZA. BALEROS 6203 2RS NTN �4.67 63.41 
AS=02= 14, tíl BC-02-12, 

5 BCB-03-14 1 PZA. BALEROS 6206 2RS NTN $ $ 
149.85 173.83 

Páa 3 [ 14 
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SELLO 
MECÁNICO: 1020 O $ $ 6 ::!3/43 1 PZA. 1 "RESORTE LARGO VAZEL 2M,:18 306.68 (PTl�9) é'AIUHJRO 
CERÁMJCO 

MOTOBOMBA NABOHI 
2 HP, 2'\ 3" 

$ $ BCB-03-24, 1 PZA. BALEROS 6203 2RS NTN 4] .82 48.51 
7 

BCB=O:?=\U, 
llC'B=02= 12. - 

NTN $ $ 8 BCB-03-14 1 PZA. BALEROS 6206 2RS 149.85 173.83 r---- 
SELLO. 
MECÁNIC0:1020 O 

$ $ \) 23/4:l J flZA. l "RESORTB LARGO VAZEL :!6-IJB :106,68 {PilW) CARlfüRO 
CERÁ1'UCO 

MOTOBOMBA IMPEL 2.5 $ $ 1 PZA. BALEROS 6203 2RS NTN 54.67 63.42 
JO HP LU-076-024-1760 

r---- 
$ $ DESC. 3" 1 PZA. BALEROS 6206 2RS NTN 149.85 173.83 

11 - Sr!LLO 
MECÁNlC0:1020 O 

$ $ 1 PZA. I "RESORTE LARGO VAZEL 264.38 306.68 
12 

(PT-129) CARBURO 
CERÁMICO 

$ $ n l PZA. BALEROS 6309 2RS NTN ti:!7J() i'Ji.i7 r- MOTOR HORl7..0NTAL '.l 
NTN $ $ 14 I-IP. AURORA 1 PZA. BALEROS 6207 2RS 232.51 269.71 i---- CLORACIÓN P. 

SELLO MECÁNICO!" 
$ $ SALAGUA 

l PZA. CORTO (PT-107) VAZEL 127.57 147.98 
15 

CARBURO CERÁMICO 

MOTOBOMl3A NABOHl 
FAG $ $ 16 l PZA, BALEROS 3207 2RS 2,457,94 2,851.21 Hlfl 

$ 
1- 

NTN $ 17 BCB-03-54, 1 PZA. BALEROS 6204 2RS 
121.41 140.84 i--- 

SELLO MECANICO 1 $ $ 18 440 V, 5 H.P .. 1735 1 PZA. 1/4" (PT-131) VAZEL 207.68 240.91 CARBURO CERÁMICO 
BALEROS 6203 2RS NTN $ $ 19 MOTOR SOPLADOR 1 PZA. EJE. 54,67 (íJ,42 r--- ROOTS 7.5HP. 33 U-H.AJ 
BALEROS 6203 2RS $ $ 20 DSL, 220 V A J 73.5 RPM 1 PZA. VENTlLA DOR. NTN 54.67 63.42 

-� N1N $ $ 21 1 PZA. BALEROS 6207 2RS 232.51 269.71 i--- 
MOTOBOMBA NABOf-U 

NTN $ $ 22 1 PZA. BALEROS 6204 2RS 
121.41 140.84 7.5 1-fP 3" BCB-04-000- r=== 23/43 A 440 V A 1735 SELLO �rECANICO 

RPM t 1/4" (PT-131) VAZEL $ $ 2'.l l PZA, CARBURO DE 2i8.06 252.95 
CERÁMICO 
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$ $ 
l PZA. BALEROS 3309 2RS FAG 2,623.75 3,043.55 24 

,--- MOTOBOMBA NABOHJ $ $ 25 10 HP 4", 6" BCB-04-J04, l PZA. BALEROS 6306 2RS NTN 263.50 305.66 
r--- BCll-06-104, 23/43 220 y 

SELLO MECANICO 1 $ $ ::llí 440 V A lTJ5 RPM l PZA, :1/4" (PT= l 3�) YAZ�l, 726.08 s,12.:2:1 CA1\Bl.llt0 CERÁMICO 
$ $ 1 PZA. BALEROS 3209 2RS FAG 1.525.39 1,769.45 27 

,--- MOTOBOMBA NABOHI $ $ 15 HP 4", BCB-04-154, 1 PZA. BALEROS 6309 2RS NTN 627.39 727.77 28 
,--- 23/43 220 Y 440 V A 1735 

SELLO Mf:!CANICO PT= $ $ 29 RPM 1 PZA. 1 '.1.'i CAltBUTto DE VAZEL 726.08 842.25 CERÁMICA 
$ $ 1 PZA. BALERO 3309 2RS FAG 2,623.75 3,043.55 30 - MOTOBOMBA NABOHl $ $ 30 HP 8" BCB-08-604- 1 -PZA. BALERO 6209 2RS NTN 421.13 488.51 31 - 23/43 A 440 V /\ l 735 SELLO M�CANlé'O PT= $ $ j� RPM 1 P-lt\, Jjj CARllURO Dlil VAZE!L 716.08 84'.!.2:'J CERÁMICA. 
$ $ 1 PZA. BALERO 3309 2RS FAG 2,623.75 3,043.55 33 

....-- 
MOTOR DE AIREADOR $ $ l PZA. BALERO 6209 2RS NTN 421.09 488,46 34 OESC, 4", W Y 30 HP, r- NADClHT AS=0il=W4/J04 A �fLLO MJ;CAN1CO P'f= $ $ 35 440 VY 1n, lll'M l PzA. i35 éARBURó DE VAZEL 726.08 842.25 CERÁMICA. 

$ $ 36 1 PZA. BALEROS 3314 2RS FAG 6,322.53 7,334.13 ,--- 

NJ'N $ $ j¡ MOTOflOMBA NA!lOf-11 1 PZA, BAUROS (ij I O JRS 914Jl 1,060,!B - 60 HP �" BCB=0�=004= 
SELLO MECÁNICO 23/43 ¡,_ 440 V y 1735 RPM 

$ $ 38 1 PZA. 21/2"LARGO (PT-140) VAZEL 1,933.30 2,242.63 CARBURO CERÁMICO 

NTN $ $ 39 1 PZA .. BALEROS 63 1 O 2RS 914.Sl l.060,8:l - 
FAO $ $ 40 .MOT0:;30MJJA NAllOlil 1 PZA, BALEROS JJ l6 JRS 9,2)9.18 10,i 17.45 r--- 75 HP 8" BCB-08-754- 

SELLO MECÁNICO 3" 23/43 A 440 V y 1735 RPM 
$ $ 41 1 PZA. LARGO (PT-142), VAZEL 2,524.01 2,927.85 CARBURO CERAMICO 

BALEROS (íj 12 :!RS fi'A Ci $ $ 4:l 1 f'1ZA, LADO TURfüNA l.óil,]í) JSUS.�R 
1- MOTOR Dfü 75 H,P, nu 

$ 
� 

SOPLADOR BALERO 63 I 3 2RS FAG $ 43 l PZA. LADO MOTOR 3,175.75 3,683.87 

FAG $ $ 44 1 PZA. 6314 2RS EN MOTOR 2,346.43 2,721.86 MOTOR DE 125 H.P. DE � 
SOPLADOR 63 12 1RS LADO $ $ 4� 1 ?ZA, 'l'UllBlNA J•AO :!J;H,01 :!.9l7,8� 

$ q, MOTOR DE JOHP 
SKF '" 46 1 PZA. BALEROS 631 l ZZ C3 1,750.14 2,030.16 HORIZ'.)NTAL 

Pat!:5 l 14 
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47 1 PZA. RETEN 55X78Xl2 SKF $ $ - 151.90 176.20 
SELLO MECANICO $ $ 48 1 PZA. (PTl32) CARBÓN VAZEL 
CERÁMICA 481.38 558.40 

49 j PZA, BALERO 6'.W) ZZ tl SKF $ $ 
842.;}� 977,ll - 50 MOTOR DE I OHP 1 PZA. BALERO 6207 ZZ C3 SKF $ $ - HORIZONTAL 219.59 254.72 

51 1 PZA. SELLO MECANICO PT VAZEL $ $ 
131 207.68 240.91 

52 l PZA. BALEROS 6203 ZZ FAO $ $ 
n.so 89.QO - 53 1 PZA. BALEROS 6204 ZZ NTN $ $ 

BARNES 2 HP 103.34 119.87 - 
SELLO MEC ANICO l" $ $ 54 l PZA. CORTO (PTI07) VAZEL 
CARBÓN CERÁMJCA 127.57 147.98 

55 1 PZA. BALEROS 6206 ZZ 1:Ao $ $ 
ll:í'.:.75 188.79 - 56 1 PZA. BALEROS 6203 ZZ FAG $ $ 

NABOHJ 2 HP, 3" 77.50 89.90 - SELLO MECANICO $ $ 
57 ] PZA, CORTO (PTJ30) VAZEL 

CARBÓN CERÁMJCA 249.75 289.71 

58 i PZA. BALERós 6203 Zz FAG $ $ 

- 77.50 89.90 

59 1 PZA. BALEROS 6204 ZZ NTN $ $ 

- BARNES 2HP 103.34 119.87 
SELLO MECANICO 1" $ $ 60 l PZA. CORTO (PTl 07) VAZEL 
CARBÓN CERÁMICA 127.57 147.98 

61 l PZA. BALEROS 6207 ZZ NTN $ $ 

,___ 75.68 87.79 

62 BOMBADE3HP 1 PZA. BALERO 6204 ZZ NTN $ $ 
NABOHI 103.34 119.87 ,___ 

63 1 PZA. SELLO MECANICO PT VAZEL $ $ 
1 J 1 218.06 25'.!.95 

"' "' 64 l PZA. BALERO 6207 ZZ NTN ,1) .¡, - 219 . .59 254.72 
65 1 PZA. BALERO 6204 ZZ NTN $ $ 

BOMBA NABOHI 7.5HP 121.41 140.84 - SELLO MECANJCO $ $ 66 1 PZA. (PTl 31) CARBÓN VAZEL 
CERÁMICA 218.06 252.95 

" 
67 1 PZA. BALEfWS 6306 ZZ NTN $ $ - 229.9] 266,70 
68 1 PZA. BALEROS 3209 ZZ 'GIM $ $ 

.NABOHI 10 HP, 4" BCA- 1,525.39 1,769.45 - 04-104-23/43 
SELLO MECANJCO 1 $ $ 69 1 PZA. 3/4" (PT135) CARBÓN VAZEL 
CERÁMICA 726.08 842.25 

p.,¡0:6114 
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70 1 PZA. BALEI\OS fHió ZZ NTN $ $ - i:W.Ql '.11í6.70 

71 l PZA. BALEROS 3209 ZZ GIM $ $ 
NABOHI l O HP, 6'' BCB- 1,525.39 l,769.45 ---- 06-104-23/43 

SELLO MECANICO 1 $ $ 72 1 PZA. 3/4" (PTl35) CARBÓN VAZEL 
CERÁMICA 726.08 842.25 

i'J . 1 PZJ\, UAUROS 6205 ZZ NTN $ $ 
,...__ 121.41 140.84- 

74 1 PZA. BALEROS 6309 ZZ SKF $ $ 
842.34 977.11 ....._ 

SELLO MECANlCO l" $ $ 75 EMERSON 15 HP l PZA. LAR.QQ (PTl 2� VAZEL 
CAfWÓN Cl�lt MfCA :!64,:JB )06,68 

� - 
Sf�LLO N1ECANICO 111 

$ $ 76 1 PZA. CORTO (PT107) VAZEL 
CARBÓN CERÁMICA 127.57 147.98 

77 1 PZA. BALEROS 6306 ZZ NTN $ $ - 229,91 266,70 
78 J l�ZA, BA.LBR.OS 3:Wt> ZZ Mü $ $ NABOHI IS Flf1. 6" ll\CT3= U�SJO l;iM.45 1--- 06-154-23/43 

SELLO MECANICO 1 $ $ 79 J PZA. 3/4" (PTJ 35) CARBÓN VAZEL . CERÁMICA 726.08 842.25 

80 j PZA. BALEROS 6200 ll SKfl $ $ - :i!J7,84 (l!Jj,,19 
81 l PZA. BALEROS nee ZZ PAC $ $ 

NABóHl 30 HJ>, 6'; BCB- 2,623.75 3,043.55 ,____ 
06-304-23/43 

SELLO MECANICO 1 $ $ 82 1 PZA. 3/4" (PT135) CARBÓN VAZEL 
CERÁMICA 726.08 842.25 

8:1 l PZA, l'lAL�ROS 6209 ZZ SKI1 $ $ 
1- �Qi,84 693,,19 

84 J PZA. BALEROS 3309 ZZ GIM $ $ 
NABOHI 30 HP, 8" BCB- 2,623.75 3,043.55 1--- 08-304-23/43 

SELLO MECANICO 2 $ $ 85 l PZA. 1/2" (PTJ40) CARBÓN VAZEL 
C'ERÁl\lIICA 19)348.30 22.444.03 

86 l fllA, BALEROS 6'.l 1 O 'l'l FAG $ $ --- 1,4os.rn 1,629.92 
87 1 PZA. BALEROS 3314 ZZ FAG $ $ 

NABOHI 40 HP, 8" BCB- 11,713.61 13,587.79 1--- 08-404-23/43 
SELLO MECANICO 2 $ $ � 68 1 PZA. W" (PT140) CARBÓN VAZEL 
CERÁMlCA l,!HUO ;L?4�.6j 

89 1 PZA. BALEROS 6310 ZZ FAG $ $ 
,____ NABOHI 75 HP, 8" BCB- 1,405.10 1,629.92 

90 08-754-23/43 
1 PZA. BALEROS 3316 ZZ FAG $ $ 

9,227.03 10,703.35 
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seu.o MECANlC'O 3" $ $ 91 l PZA. (1'1'142) CARl3ÓN VAZEL 
CERÁMICA 2,81"88 '.i,268,74 

92 l PZA. BALEROS 6310 ZZ FAG $ $ - 1,405.10 1,629.92 

93 1 PZA. BALEROS 3316 ZZ FAG $ $ 
NABOHJ 75 I-IP. 12" BCB- 9,239.18 10,717.45 - 12. 756-43 SELLO MECAN1CO 3'' $ $ 94 j PZA. (PT142) CARBÓN VAZEL 2,817.88 3.268.74 CERAMICA 

SEGUNDA. CONDICIONES DE PAGO, ENTREGABLES Y VIGENCIA. "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a las siguientes condiciones: 

A. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que 
previamente proporcione "EL PROVEEDOR", al Departamento de Recursos Materiales 
de "LA CAPDAM", previa presentación del soporte documental correspondiente y de la 
factura fiscal debidamente emitida. 

B. Una vez realizada la entrega de los bienes objeto del presente contrato y emitida la factura 
correspondiente, "EL PROVEEDOR" otorgará un plazo de crédito de 30 (treinta) días 
naturales para que la CAPDAM realice el pago correspondiente. 

"EL PROVEEDOR" adjudicado se obliga a entregar los bienes, conforme lo establecido en las 
bases de la INVITACIÓN RESTRINGIDA: IA-CAPDAMs14-2025, en el aímecén gentmtl de uLA 
CAPDAM'\ ubicada en @I Blvd. Mlguel d@ la Madrid #12765, P@nln�ula d@ Santiago, Manzanllle, 
Colima 28867, de acuerdo con los plazos establecidos en el calendario anexo al presente contrato. 

El proveedor deberá realizar entrega parcial, conforme a las necesidades de la dependencia 
requirente, y contará con un plazo máxime de tolerancia de hasta 3 (tres) días naturales posteriores 
a dicho fecho poro eumpur con lo @ntr@90. 

El tipo de transporte a utilizar para el envío de los bienes será a criterio de "EL PROVEEDOR", 
por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante, incluyendo la descarga del. 
producto solicitado en el domicilio indicado en el punto 

En caso de que, por causas operativas, "LA CAPDAM" requiera una modlflcacl6n en la canüea 
de bienes, ya sea por incremento o disminución, dicha situación será comunicada a "EL: 
PROVEEDOR" con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha de entreg 
originalmente programada. 

TERCERA. VIGENCIA, El presente contrato tendré vigencia o partir del 30 de moyo de 2025 y //¡ hHto el 31 de diciembre de 2025, Los servicios deberán @j@cutorse de conformldlild con el 
calendario anexo al presente instrumento jurídico. 
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En caso de que, durante la ejecución, existan variaciones en las entregas programadas, dichas 
diferencias deberán regularizarse y solventarse en la última entrega programada dentro del 
periodo de vigencia contractual, o fin d@ cumplir con lo totalidad de lo poctodo. 

CUARTA. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. "EL PROVEEDOR" se obliga a cumplir con todos 
los términos establecidos en su propuesta técnica y económica, presentada durante el proceso de 
licitación. En caso de incumplimiento total o parcial de dichos términos, "LA CAPDAM" podrá 
rescindir el presente contrato, sin responsabilidad leg�I �lguna de su parte, y estará facultada para 
demandar los daf'\os y porjulclos que dicho Incumplimiento le haya ocasionado. 

QUINTA. GARANTÍA DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar por escrito 
garantía de los bienes adquiridos, en relación con cualquier defecto, falla o vicio oculto, así como 
a garantizar que dichos productos cumplen con las características técnicas descritas en las bases 
del concurse, 

El lncumplimlento a lo señalado en el párrafo anterior podrá ser causa suficiente para rescindir el 
presente contrato, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran derivarse. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD FISCAL. "LAS PARTES" acuerdan que cada una será 
responsable del cumplimiento de las obligaciones fiseoles que le correspondan derivadas del 
presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a emitir y entregar la factura electrónica correspondiente por el 
monto a pagar, misma que deberá cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos por la 
legislación mexicana vigente. La omisión en la entrega de la factura debidamente requisitada será 
causo de suspensión en el proceso de pogo hasto su debido corrección. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES AL MONTO, CANTIDAD O PLAZO DEL CONTRATO. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Colima, las dependencias, entidades y unidades 
administrativas podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible! bajo su responsabilidad 
y eer razenee fundodm,1 eeerear modificaciones ol pr€1a@nte contmto esre Incrementar o disminuir 
@I monto tot!!tl o la cantidad de aervleles contratados o bl@n@§ adquirido§. 

Dichas modificaciones deberán formalizarse mediante el instrumento jurídico correspondiente, y 
en ningún caso podrán exceder del 20% (veinte por ciento), del monto o cantidad de los conceptos· 
originalmante estableeldce, debiendo respetarse el precio pactado en el contrato original. 

Así mismo, cuando se requiera únicamente ampliar el plazo de ejecución o la vigencia del contrato, 
y dicha ampliación no implique incremento en el monto total ni en la cantidad de los servicios 
contratados, se podrá celebrar un convenio modificatorio, siempre que se cuente con el 
consentimiento expreso de "E!., PRQVf;f;OOR". 

Én caso de que, por eausas toríultas, d@ fu@rza mayor o por cualquíer oírs eireunstanela no 
imputable a "EL PROVEEDOR", éste se vea imposibilitado para cumplir con las entregas o 
servicios en el plazo convenido, podrá solicitar por escrito y de manera oportuna la prórroga 
correspondiente, justificando debidamente su solicitud. "LA CAPDAM" analizará la procedencia 

th 
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de dicha petición y, en su caso, resolverá favorablemente, modificando el programa de ejecución 
mediante el instrumento correspondiente. 

Se deja constancia de que la falta de información, errores u omrsrones atribuibles "EL 
PROVEEDOR" no lo exrnen del cumpllmlento de sus obll9oclones contractuoles, ni serón causa 
vªlldt1 para solicitar lncrementos d@ preele o ernpüaclones d@ plazo; ni pE!rn Justificar el 
incumplimiento de lo pactado. 

OCTAVA. CAUSALES DE RESCISIÓN. Procederá la rescisión administrativa del presente 
contrato, sin responsabilidad para "LA CAPOAM", y conforme mi procedimiento previsto en el 
ertleule 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector F>úbllco del Estado 
de Colima, en los siguientes supuestos: 

A) En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo "EL PROVEEDOR" 
adjudicado, establecidas en el presente contrato o en los documentos que forman parte 
del procedimiento de llcltacl6n. 

B) ceslon, total o parclal, de los derechos u obllgaclones derivados de la llcltaclón o del 
contrato, sin autorización previa y por escrito de "LA CAPDAM". 

C) Cuando la suma de las penas por atraso alcance un monto equivalente al importe de la 
garantía de cumplimiento, entendiéndose que en ningún caso dichas penas podrán 
exceder del 10% (diei por ciento) de! monto total ;;iojudicaoo, 

C) �ntreso de productos o servicios que no eelneldon con lm, eereeíerísueee técnicH 
of@rtadm�. y que resulten d@ ealldad lnf@rlor a les @§p@elflet!des @n @I Anexo T@enleo No. 1 
de las bases de la licitación. 

E) Incumplimiento en la presentación de la constancia de cumplimiento de obligaciones 
fiscales expedida por la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación, 
Finanzas y Administrnoión del Gobierno del Estado d@ ccüma. 

F) Exl1t@nelo de elreunitonel11 d@bld�m@nt@ Ju1tlflcodt1s que ereveeuen 11 extlnclón d@ lo 
necesidad de adquirir los bienes o contratar la prestaclóñ de los servlclos, y cuya 
continuación pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "LA CAPDAM". 

En caso de rescisión, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la 
contoblllzacl6n de las mismos para hacer efectiva la gornntla de cumpllmlento. No obstante1 

11LA 
CAPDAM" podrá hacer efectiva dicha garantía de forma proporcional al grado de lneumpümlentc 
incurrido. 

El procedimiento de rescisión será instruido por el área requirente o receptora de los bienes y/o 
servicios, conforme a lo prevtsto en la normativa aplicable, fFJrantiz¡mdo en todo momento el 
d@r@eho d@ oudl@neio del ereveeeer, 

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso, sino 
por otras causas previstas en el presente contrato, la rescisión podrá iniciarse en cualquier 
momento posterior a la configuración del incumplimiento. 

Paa 10114 � 
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NOVENA. GARANTÍA CE CUMPLIMIENTO CEL CONTRATO, Lee obligaciones derivadas de la 
suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por ºEL PROVEEDOR", mediante la 
constitución de una garantía equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado con 
impuestos incluidos, a favor de "LA CAPDAM", conforme a lo establecido en los artículos 52 y 53 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

Dicha gemmtla deberé entregarse dentro de los 1 O (diez) dios noturnles posterlor@s o lo firma d@I 
contrato, y podré otorgarse a través d@: 

a) Póliza de fianza expedida por institución debidamente autorizada conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, o 

b) Cheque certificado, por un monto equivalente ol 10% (di@z por ciento) del total contratado 
con ímeuestee lneluldes. 

En caso de la fianza, esta deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Estar expedida a favor de "LA CAPOAM". 
2. Indicar expresamente el Importe total garantizado, con numere y letra. 
3. Serlalar que se otorga en atenclón a todas las estlpulaclones contenidas en el contrato. 
4. Incluir el número y fecha del contrato, así como una descripción clara de las obligaciones 

garantizadas. 
5. Indicar la denominación o razón social del proveedor o fiado. 
6. Establecer que lo vigencia de lo fianza permaneceré abierto, es decir, no podrá sujehm1e 

a un plazo determinado a fin de garantizar efectivamente el cumplimiento del contrato. Esta 
condición no debe confundirse con los plazos establecidos contractualmente para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

DÉCIMA. SANCIONES. En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en el incumplimiento de 
eualqulera de los condiciones pactados en el presente contrato, se procederé a hacer efectlvlil la 
glilrtmt!o de eurneumíente, conforme ol ereeeelmíente que lleve el aree requlrento o receptora del 
producto y/o servicios. 

Asimismo, en términos de lo establecido en los artículos 32, fracción XIV, 93, 96, 98 y 99 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado De Colima, el órgano¡ 
Interno de Control, podró Imponer la aanelen de lnhabllltoclón tempero! parn participar en 
nroceemlentos d@ contrntacl6n o celebrar contratos r@gulados por !a citada l@y, por un plazo no 
menor a seis meses ni mayor a cinco años, a los proveedores que incurran en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

l. El (los) proveedores(s) que injustificadamente y por causas imputables a él (ellos) n 
terrnaucetn) el pedido o contrato adjudicado por "LA CAPDAM11• 

11. El (los) preveedcrtes) que &e encuentre(n) en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción 111 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público del 
estado de colima, respecto de dos o más dependencias o entidades. 

111. El (los) proveedor(es) que no cumpla(n) con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a él (ellos) y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios grnves a 

I', /)11114 � 
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11LA CAPDAM''i asl como aquel (aquellos) que entregue bienes o servicios con 
especificaciones distintas de las convenidas, 

IV. El o los proveedores que proporcione(n) información falsa o que actúe(n) con dolo o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante 
su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación o de una inconformidad. 

en todos los eesos, @I o los proveedores adJudleedos aerán responsables d@ los darlos y p@rjulelos 
que resulten de su incumplimiento, ya sea en la entrega de los productos o en la prestación de los 
servicios contratados, sin perjuicio de las acciones legales adicionales que correspondan. 

DÉCIMA PRMERA,• PENAS CONVENCIONALES. "LA CAPOAM", aplicará penas 
convencionales al 11EL. PROVEEDOR"; por la demora en la entrega do los bienes objeto del 
presente contrato, por una cantidad equivalente al 0.34% diario del monto de lo incumplido, 
mientras persista el retraso. 

Transcurridos 30 (treinta) días hábiles de incumplimiento, se procederá a la rescisión del contrato 
y se haré efectivo lo 9arantra de eurnpílrnlente, de conformidad con lo estoblecldo en el articulo 58 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Collma. 

El monto total de las penas convencionales no podrá exceder del valor de la garantía de 
cumplimiento establecida en dicho contrato. 

gl poga de IBD penas deb@rlll r@ollzarne m@dlant@ eheeue certificado o favor de 11LA CAPDAM''i 
en meneda naclonal, eliminando centavos, en el momento de la entrega de los bienes o de la 
prestación del servicio, en el lugar y ante la persona que para tal efecto designe "LA CAPDAM". 

"LA CAPDAM" notificará por escrito a "EL PROVEEDOR" el monto correspondiente a la pena 
convencional, y este deberá presentar, junto con el cheque certificado, un escrito debidamente 
firmado por su representante legal en el que se/1\ale expresamente los dlas de atraso y el Importe 
correspondiente a pagar. 

El pago del servicio por parte de "LA CAPDAM" quedará condicionado, proporcionalmente, al 
cumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" del pago de las penas convencionales aplicables. 

En caso de que el incumplimiento de las obligaciones contractuales no derive del atraso, sino de 
otras causas previstas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento 
el procedimiento de rescisión del contrato, el cual será tramitado por el área requirente. 

DECIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 
Para efectos de la aplicación de las penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o 
d@ la prestación de los servicios, conforme a lo establecido en la cláusula anterior, "EL 
PROVEEDOR" deberá realizar el pago correspondiente mediante cheque certificado a favor de 
"LA CAPDAM", en moneda nacional y sin centavos. 4l 

f< 
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El pago deberá efectuarse en el momento de la entrega del servicio, en el lugar y ante la persona 
designada por "LA CAPDAM". La Dirección Administrativa será responsable de comunicar por 
escrito el monto dt lo pena apllcable1 especificando los dios de mtraao y el concepto afectado. 

"EL PROVEEDOR" deberá acompañar el pago con un escrito firmado por su representante legal 
o apoderado, en el que se haga constar el número de días de incumplimiento y el importe total de 
la pena que se liquida. 

El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedaré condicionado, de formo properclcnal, al 
cumplimiento de esta obligación, es decir, no se podrá reaílzar el pago por parte de "LA CAPDAM" 
mientras no se haya cubierto el monto de la pena correspondiente. 

En caso de que el incumplimiento derive de causas distintas al atraso, se procederá conforme a lo 
f!)Stablecldo en la clausula de reselstén del contrato! tramitando el procedimiento correspondiente 
a través del área requirente o receptora de los servicios. 

(J Leído del presente contrato por "LAS PARTES" que intervienen y enteradas de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado de conformidad para constancia y validez, ante los testigos 
que comparecen, en la Ciudad de Manzanillo, Colima, el día 30 de mayo de 2025. 
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Adicionalmente, "EL PROVEEDOR" será responsable de cubrir las cuotas compensatorias que 
correspondan conforme a la legislación aplicable o tratados internacionales vigentes en caso de 
que los bienes objeto del contrato sean de importación, En estos casos, no prccecera ajuste o 
lnor�mento alguno en el pr�elo po.etodo. 

DECIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse 
estrictamente, en cuanto a los alcances y cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una 
de lªs clausulas que lo integran, ast corno a los términos, lineªmientos, procedimientos y requisitos 
estobleeldos en lo Ley de Adquisiciones, Arrendomlentos y Servicios del Sector Público del Estodo 
d@ Colime, y su rnglrmi@nto, y demás normas y dlsooslolones administrativas que le sean 
aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación, cumplimiento 
y controversias del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado, ºLAS PARTES" convienen en someterse a la le;ialacl6n vigente. en 0apeclal a lo 
elspueste en la Ley de Adqulslelon@s, Arrenearnlentes y Servicios del Sector Público del Éstado 
de Colima, así como a la jurisdicción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 
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las condiciones estipuladas, reconociéndose mutua y recíprocamente la personalidad jurídica con 
la que comparecen, declarando que actúan libremente y con pleno conocimiento de su contenid 
y alcance legal. 
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AO LUPE MANCILLA ESTRADA 
"EL PROVEEDOR" 

IC. FRA seo JAVIER GRAGEDA VÁZQUEZ 
L DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA 

CAPDAM 

LCDA. BRE A BERENICE VICARIO GARCÍA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA CAPDAM 
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